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31165 REAL DECRETO 2318/1993, de 29 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 1994.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, se procede, mediante
el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan
tías que deberán regir a partir de 1 de enero de 1994,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
3,5 por 100 respecto de las de 1993, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: El índi
ce de precios al consumo, la productividad media nacio
nal alcanzada, el incremento de la participación del tra
bajo en la renta nacional y la coyuntura económica gene
ral. En particular, se han tenido en cuenta los objetivos
del Gobierno en materia de contención de la inflación
y moderación de las rentas salariales que, en un contexto
de reducción significativa del nivel de empleo durante
1992 y 1993 resultan especialmente necesarios para
alcanzar una posición saneada que permita a nuestra
economía obtener el mayor grado de aprovechamiento
posible durante la próxima fase de auge cíclico.

De esta forma, se espera contribuir a que el com
portamiento de la economía durante 1994 pueda regis
trar tasas de crecimiento positivas suficientes para dete
ner el proceso de destrucción de puestos de trabajo
y volver a iniciarla senda de la recuperación económica
y de la generación de empleo.

El presente Real Decreto mantiene íntegramente para
1994 las modificaciones introducidas en 1990 en el
régimen jurídico del salario mínimo, tanto por lo que
se refiere al establecimiento de una garantía en términos
anuales del salario mínimo, con la inclusión para ello
del cómputo de dos gratificaciones extraordinarias de
treinta días de salario cada una, como por lo que respecta
al mantenimiento de dos únicos tramos de edad en la
cuantía del salario, según se trate de trabajadores mayo
res o menores de dieciocho años; esta última diferen
ciación salarial por E1dades toma en consideración el prin
cipio de a trabajo igual, salario igual, de forma que su
aplicación se produce en función de la realización por
los trabajadores jóvenes de un trabajo que comporta
una experiencia y un esfuerzo de menor intensidad al
que realizan los trabajadores de más edad.

En consecuencia, efectuadas las consultas previas
con las organizaciones sindicales y asociaciones empre
sariales más representativas, a propuesta del Ministro
de Trabajo y Seguridad Social y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciem
bre de 1993,

DISPONGO

Artículo 1.

Los salarios mínimos para cualquier actividad en la
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distinción
de sexo de los trabajadores, quedan fijados en las cuan
tías siguientes:

1. Trabajadores desde dieciocho años: 2.019 pese
tas/día o 60.570 pesetas/mes, según que el salario esté
fijado por días o por meses.

2. Trabajadores menores de dieciocho años: 1.334
pesetas/día o 40.020 pesetas/mes, según que el salario
esté fijado por días o por meses.

En los salarios mínimos de este artículo se computan
tanto la retribución en dinero como en especie. Estos
salarios mínimos se entienden referidos a la jornada legal
de trabajo en cada actividad, sin incluir en el caso de
los salarios diarios la parte proporcional de los domingos
y días festivos. Si se realizase jornada inferior se per
cibirán a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual de estos salarios
mínimos se tendrán en cuenta las reglas sobre com
pensación que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.

A los salarios mínimos consignados en el artículo 1
se adicionarán sirviendo los mismos como módulo, en
su caso, y según lo establecido en los convenios colec
tivos o normas sectoriales:

Los complementos personales de antigüedad, tanto
de los períodos vencidos como de los que venzan con
posterioridad al 1 de enero de 1994.

Los complementos de vencimiento periódico superior
al mes, tales como pagas extraordinarias o la partici
pación en beneficios.

El plus de distancia y el plus de transporte público.
Los complementos de puesto de trabajo, como los

de nocturnidad, penosidad, toxicidad, peligrosidad, tra
bajos sucios, embarque y navegación.

El importe correspondiente al incremento garantizado
sobre el salario a tiempo en la remuneración a prima
o con incentivo a la producción.

Los complementos de residencia en las provincias
insulares y en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a compen
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superiores
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar a los salarios mínimos fijados en
el artículo 1 de este Real Decreto los devengos a que
se refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda
considerarse una cuantía anual inferior a 847.980 o a
560.280 pesetas, según se trate de trabajadores desde
dieciocho años o de diecisiete y dieciséis años.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas reglamentarias, convenios colec
tivos, laudos arbitrales, contratos individuales de trabajo,
y cualesquiera disposiciones legales sobre salarios en
vigor en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Los convenios colectivos, normas sectoriales, lau
dos arbitrales y disposiciones legales relativas al salario
que se encuentren en vigor en la fecha de promulgación
de este Real Decreto subsistirán en sus propios términos,
sin más modificación que la que fuese necesaria para
asegurar la percepción de las cantidades en cómputo
anual que resulten de la aplicación del apartado 1 de
este artículo, debiendo, en consecuencia, ser incremen
tados los salarios profesionales inferiores al indicado
total anual en la cuantía necesaria para equipararse a
éste.
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Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servícios a una misma Empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que
en ningún caso las cuantías diarias del salario profesional
puedan resultar ínferiores a:

al Trabajadores desde dieciocho años: 2.870 pese
tas por jornada legal en la actividad.

b) Trabajadores menores de dieciocho años: 1.896
pesetas por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refíere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo interprofesional fijado en el articulo 1, la parte
proporcional de éste, correspondiente a las vacaciones
legales mínimas en los supuestos de que no existiera
coincidencia entre el período de disfrute de vacaciones
y el tiempo de vigenciadel contrato. En los demás casos,
la retribución del período de vacaciones se efectuará
de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los Tra
bajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia
para la determinación del salario mínimo de los emplea
dos de hogar que trabajen por horas el determinado
para los trabajadores eventuales y temporeros, los sala
rios mínimos correspondientes a una hora efectiva tra
bajada serán los siguientes:

a) Trabajadores desde dieciocho años: 470 pesetas
por hora efectivamente trabajada.

b) Trabajadores menores de dieciocho años: 310
pesetas por hora efectivamente trabajada.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto surtirá efectos durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 1994, procediendo, en consecuencia, el
abono del salario mínimo en el mismo establecido con
efectos de 1 de enero de 1994.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad SociaL
JaSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ

31166 REAL DECRETO 2319/1993, de 29 de
diciembre, sobre revalorización de pensiones
del sistema de la Seguridad Social y de otras
prestaciones de protección social pública
para 1994.

La Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1994, contiene, dentro
de su título IV, los criterios de revalorización de las pen
siones del Sistema de la Seguridad Social para dicho
ejercicio. De acuerdo con las previsiones legales, el pre
sente Real Decreto establece una revalorización de las

pensiones de Seguridad Social. en su modalidad con
tributiva, de un 3.5 por 100. porcentaje equivalente a
la previsión de incremento del Indice de Precios de Con
sumo (IPC) para 1994. A su vez, los artículos 44 y 45
de la Ley citada establecen las cuantías de las pensiones
mínimas de la Seguridad Social. así como de las pro
cedentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI). no concurrentes con otras pensiones
públicas, pensiones que se incrementan también, res
pecto a las cuantías percibidas en 1993, en un 3.5 por
100.

Por lo que se refiere a las pensiones de Seguridad
Social de vejez e invalidez, en su modalidad no con
tributiva. el Real Decreto fija los importes de estas pen
siones en 32.635 pesetas/mes. de conformidad con lo
previsto en los artículos 38 y 40.4 de la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado para 1994, lo que impli
ca que también estas pensiones se actualizan, respecto
a los importes percibidos en 1993, en un 3.5 por 100.

Los porcentajes de revalorización indicados se enmar
can en el objeto de mantenimiento del poder adquisitivo
de las pensiones de Seguridad Social. por lo que. en
el supuesto de que la evolución real del IPC durante
1994 superase las previsiones iniciales, habrían de efec
tuarse. en su momento y en relación con dicho ejercicio
económico, las oportunas compensaciones en favor de
los pensionistas de la Seguridad Social. así como tener
en cuenta la desviación producida respecto a la reva
lorización de las pensiones en el ejercicio siguiente.

El presente Real Decreto extiende su ámbito de apli
cación a otras prestaciones públicas de protección social.
distintas de las pensiones de Seguridad Social. como
son los subsidios económicos en favor de ancianos o
enfermos e incapacitados para el trabajo. así como los
subsidios económicos previstos en la Ley de Integración
Social de Minusválidos (L1SMI). prestaciones que se man
tienen subsistentes con carácter transitorio. conforme
a lo previsto en la disposición transitoria primera de la
Ley 26/1990. de 20 de diciembre, y en el artículo 7
de la Ley 28/1992. de 24 de noviembre. de Medidas
Presupuestarias Urgentes.

Por último. el Real Decreto. de acuerdo con las pre
visiones legales citadas, regula determinados aspectos
de las asignaciones familiares por hijo a cargo. actua
lizando en un 3.5 por 100 el límite de ingresos com
patibles con la condición de beneficiario de tales asig
naciones y revalorizando en un 3,5 por 100 las cuantías
de las asignaciones en favor de hijos minusválidos con
dieciocho o más años.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social. de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de diciembre de 1993,

DISPONGO:

Título I

Pensiones del Sistema de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva

Capitulo I

Normas comunes

Artículo 1.

1. Lo establecido en el presente título será de apli
cación a las siguientes pensiones del Sistema de la Segu
ridad Social en su modalidad contributiva, siempre que
se hayan causado con anterioridad a 1 de enero de 1994:


